[image: A white background with blue text

Description automatically generated]

[image: A white background with blue text

Description automatically generated]
		 

Documento marco del Consejo Asesor de la Estrategia de Desarrollo para la Educación Superior en Chile

Diciembre de 2024

Secretaría Ejecutiva 
Consejo Asesor de la Estrategia de Desarrollo para la Educación Superior

CONTENIDO

UNA ESTRATEGIA PARA INICIAR UN NUEVO CICLO EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR	3
1.	INTRODUCCIÓN	5
2.	CONTEXTO GLOBAL	6
3.	NECESIDAD DE UNA ESTRATEGIA	9
4.	COMISIONES DE TRABAJO	11
4.1	EJE SOBRE TRAYECTORIAS FORMATIVAS Y PROCESOS ACADÉMICOS	12
4.2	EJE SOBRE LA ARQUITECTURA, GOBERNANZA Y FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR	12
4.3	EJE SOBRE ASOCIATIVIDAD PARA EL DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO, LA INNOVACIÓN Y LA INTERNACIONALIZACIÓN	13
4.4	EJE SOBRE ARTICULACIÓN CON ENTORNOS PRODUCTIVOS Y DINAMIZACIÓN DEL DESARROLLO	13
5.	REFERENCIAS	14



[bookmark: _Toc210391660]UNA ESTRATEGIA PARA INICIAR UN NUEVO CICLO EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR

En las últimas décadas países como Corea del Sur, Irlanda, Nueva Zelanda o Australia lograron complejizar sus economías, aumentar la productividad y diversificar su matriz productiva de la mano de la modernización de sus sistemas de educación superior. La receta no es un misterio: naciones cuya ciudadanía cuenta con habilidades y competencias para desempeñarse en un mundo dinámico e interconectado, así como con la autonomía y creatividad para innovar y generar valor público, crecen más y de manera más sostenible e inclusiva. 
Desde la recuperación de la democracia nuestra educación superior ha recorrido un camino marcado por la expansión en la cobertura, la estabilización de la oferta y la instalación de un sistema de aseguramiento de la calidad. En treinta años la matrícula en el sistema se multiplicó por seis, y entre 1990 y 2022 la proporción de personas entre 18 y 64 años con estudios superiores aumentó en 2,7 veces. Sin embargo, estos significativos avances no han tenido el correlato esperado en la productividad del país y en nuestra matriz productiva, la que sigue mostrando importantes brechas en diversificación e incorporación de valor agregado. 
Necesitamos un punto de inflexión. El desarrollo sostenible y descentralizado al que aspiramos requiere que las personas y los territorios cuenten con las capacidades y la agencia necesarias para insertarse en un sistema económico crecientemente globalizado y tecnologizado. La principal herramienta para lograrlo es la educación. Para que el sistema educacional esté a la altura de los desafíos actuales y futuros necesitamos una visión de conjunto que mire más allá de la coyuntura y construya sobre los acuerdos que permitieron generar una institucionalidad sólida para el sector, e inaugurar así un nuevo ciclo de modernización. 
Para abordar este desafío la Subsecretaría de Educación Superior ha convocado a destacadas personalidades del mundo académico, productivo, científico e intelectual para la conformación de un Consejo Asesor para la Elaboración de una Estrategia para el Desarrollo de la Educación Superior. Esta estrategia, según mandata la ley, abordará, con un horizonte de largo plazo, los desafíos de proyectar nuestra educación como sistema.  
¿Cuál es el sistema de educación que queremos y es factible de alcanzar? ¿Cómo diseñar procesos formativos que acompañen las trayectorias de vida de las personas, permitiéndoles realizar sus capacidades de manera integral y sobre la base de principios de inclusión y bienestar? ¿Qué esquemas de colaboración fortalecerán la generación de conocimiento de frontera, la innovación, la transferencia tecnológica, la creación artística y cultural, y la internacionalización de nuestras instituciones de educación superior? ¿Cómo fortalecer la articulación de la educación superior con el mundo laboral y productivo, de manera de hacer de las instituciones de educación superior y sus comunidades protagonistas de la dinamización del desarrollo del país desde cada una de sus regiones? Y para todo lo anterior, ¿cómo consolidar un sistema que, en su arquitectura, financiamiento y gobernanza, permita apalancar el desarrollo humano y productivo sostenible para las próximas décadas? 
Abordar estos formidables desafíos requerirá un Consejo Asesor que convoque a acuerdos amplios, sustentados en evidencia y diálogos transversales, con una mirada estratégica que, nutriéndose de nuestros mejores aprendizajes y conocimientos, así como de la experiencia internacional de los países líderes, nos permita construir una política de Estado para la educación superior chilena de las próximas décadas.

Víctor Orellana Calderón
Subsecretario de Educación Superior

Pablo González Soto
Presidente del Consejo Asesor



1. [bookmark: _Toc210391661]INTRODUCCIÓN

El documento presenta un marco general para el trabajo del Consejo Asesor que tiene por cometido elaborar y validar la propuesta de Estrategia para el Desarrollo de la Educación Superior en Chile, según lo establece la ley Nº 21.091 sobre Educación Superior. El Consejo se compone de personas con destacada trayectoria profesional y académica en distintos ámbitos de la educación superior y del entorno social y productivo, y sesiona entre los meses de noviembre de 2024 y octubre de 2025.
El enfoque adoptado en este documento de trabajo obedece a la noción de que, para cimentar una hoja de ruta de largo aliento para el sector, resulta fundamental arribar a un entendimiento común sobre los desafíos y dilemas que enfrenta la sociedad chilena en el nuevo siglo, así como generar una reflexión sobre la manera en que la educación superior puede hacer frente a los riesgos y tomar ventaja de las oportunidades que los cambios traen consigo. De esta manera, en un contexto de rápidas transformaciones tecnológicas, económicas y sociales en Chile y el mundo, la política pública requiere de una carta de navegación que, con mirada estratégica y en un horizonte de largo plazo, permita orientar el desarrollo de la educación superior con una visión y principios compartidos.
No obstante poseer destacadas experiencias en la elaboración de instrumentos de planificación nacional y sectoriales, nuestro país carece de una instancia oficial dedicada a estimular la reflexión sobre los derroteros de la educación superior de manera sistemática, integral y con visión de largo plazo. Esta carencia redunda en la falta de consensos respecto de los desafíos que debe afrontar la educación terciaria y sus instituciones, así como de los vectores que trazarán su evolución y desarrollo en las próximas décadas. En tal sentido, la convocatoria al Consejo Asesor constituye un hito al establecer, desde la política pública, un espacio plural, convocante y altamente calificado para abordar los desafíos del sector con un horizonte amplio y sentido estratégico.
Para el Consejo Asesor, asumir este desafío implica fundamentar una estrategia para el futuro de la educación superior chilena desde una mirada de Estado. En este esfuerzo, son numerosos los países que han elaborado planes y estrategias nacionales con objeto de estimular una reflexión prospectiva sobre el sector educativo en general, y la educación superior en particular (UNESCO IESALC, 2024). Estos instrumentos, en ocasiones alineados con planes nacionales de desarrollo humano y productivo (Roser-Chinchilla & Galán-Muros, 2024), se caracterizan por ser comprehensivos respecto de las dimensiones y temáticas que abarcan, plurales con relación a los sectores económicos y científicos que convocan, y realizables en función de los planes de acción e implementación que incorporan.
El presente texto ofrece una invitación al diálogo y al debate del Consejo Asesor en el inicio del proceso de construcción de un diagnóstico consensuado para la estrategia. El primer apartado describe procesos de alcance global que impactan en el desenvolvimiento social, económico, político y cultural de las naciones, y que tienen incidencia directa en la manera en que las personas pueden realizar sus proyectos de vida a través de la formación superior universitaria, técnica y profesional (2). El paradigma que encuadra estos procesos es el de la sociedad del conocimiento, entendida como una sociedad de alcance global donde el conocimiento y la innovación ocupan un lugar clave en la creación de valor público y económico. A continuación, se describen procesos con profundo impacto en la organización de los sistemas educativos actuales, entre ellos: la Cuarta Revolución Industrial, el cambio climático, los cambios demográficos y el envejecimiento de la población, y los desafíos de la gobernanza y la convivencia democrática. 
[bookmark: _Ref181376790]En el tercer apartado se explicita la fundamentación para la estrategia, situándola en el marco de otros instrumentos de política pública (3). La sección final introduce una presentación general de los ejes de trabajo para iniciar la elaboración de los diagnósticos por comisiones del Consejo Asesor, relativos a las relaciones entre trayectorias vitales y procesos formativos y académicos (1.1); la arquitectura y gobernanza del sistema de educación superior (1.2); la creación de valor público mediante la asociatividad para el conocimiento, la innovación y la internacionalización (1.3); y el rol de la educación superior como dinamizadora del desarrollo social y productivo (1.4).
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2. CONTEXTO GLOBAL

La educación superior se desenvuelve en un escenario global dinámico, marcado por profundas transformaciones sociales, económicas, políticas, culturales y tecnológicas que inciden tanto en los sistemas educativos como en las oportunidades que las personas encuentran en la formación superior. Comprender estos cambios de carácter epocal resulta indispensable para caracterizar el contexto en que se desarrolla la educación superior chilena e identificar los desafíos que el nuevo siglo depara. Por estas razones, el documento inicia con una breve referencia a dichos procesos.
Desde una perspectiva macrosocial, los Estados enfrentan hoy el desafío de definir cómo participar, de manera activa y en coherencia con sus identidades políticas y culturales, en una sociedad mundial del conocimiento. El concepto de sociedad del conocimiento alude al creciente valor que adquiere el conocimiento en la estructura económica y en todas las esferas de la vida social (Stehr, 2012). Estas sociedades se caracterizan por la coexistencia de múltiples formas de orientación y coordinación en redes, organizaciones y colectivos, donde el conocimiento y la experticia juegan un papel cada vez más preponderante en la toma de decisiones y donde la creación de valor social y económico se sustenta crecientemente en la convergencia entre ciencia, tecnología e innovación (Willke, 2006, 2007). Tal como señaló el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación para el Desarrollo de Chile, “la ciencia crea conocimiento, la tecnología lo aplica, la innovación genera valor a partir de ellas, y el emprendimiento empaqueta e implementa productivamente todo lo anterior, en una retroalimentación virtuosa que impulsa el progreso de la sociedad” (CNCTCID, 2019, p. 13). 
Las sociedades del conocimiento se distinguen, además, por una mayor interdependencia de los países y las regiones, derivada de la interconexión mundial del conocimiento y de sus formas de producción, diseminación y consumo (Välimaa & Hoffman, 2008). Desde el punto de vista económico y productivo, estas sociedades transitan hacia una Cuarta Revolución Industrial, marcada por un salto cualitativo basado en las innovaciones técnicas que permitieron la convergencia entre la física nuclear, la ingeniería, la biotecnología y el desarrollo de las tecnologías de la información en las décadas precedentes. Esta cuarta fase de desarrollo se caracteriza por una fusión de tecnologías que trascienden los límites entre las esferas física, digital y biológica (Schwab, 2017), las que se superponen con los avances de las revoluciones anteriores generando impactos no del todo previsibles para las personas, los mercados del trabajo y sus comunidades (Davis, 2016). Por un lado, emergen importantes oportunidades vinculadas al incremento de la eficiencia y la productividad, así como a la creación de industrias que demandan personas altamente calificadas para desempeñar labores basadas en conocimiento e integración de distintas disciplinas y profesiones. Así, por ejemplo, destacan el alcance y velocidad con que ocurren los avances en robótica, inteligencia artificial, Internet de las cosas, nano y biotecnología, y sus potenciales aplicaciones en la industria, la medicina, la electromovilidad y la vida cotidiana. Por otro lado, la innovación tecnológica puede volver obsoletas ciertas industrias, provocar el estancamiento de los salarios de oficios y profesiones menos cualificados (McAfee & Brynjolfsson, 2016), alterar identidades personales y colectivas (Sennett, 2006), y dar origen a nuevas formas de desigualdades dentro y entre los países  (Xu et al., 2018).
Junto con el interés por aprovechar los avances en eficiencia y productividad derivados de las transformaciones tecnológicas y comerciales, ha surgido un mayor énfasis político y social en la equidad y los efectos distributivos del crecimiento económico. Según esta perspectiva, el desarrollo debe traducirse en una mejora de los estándares de vida y, a la vez, en una ampliación de las oportunidades de las personas para llevar a cabo sus proyectos vitales (Ul Haq, 1995). Así, este enfoque subraya la dimensión humana de la planificación y del crecimiento, legitimando la exigencia universal de ampliar las opciones de las personas y garantizar el desarrollo de capacidades básicas para todas y todos (Anand & Sen, 1994). En este marco, los Estados y las políticas públicas deben habilitar a las personas para realizar aquello que consideran valioso ser y hacer, de manera que gocen de libertades efectivas para llevar el tipo de vida que deseen (Alkire, 2005). Al mismo tiempo, resulta imprescindible atender las constricciones sociales que restringen el bienestar y las capacidades de las personas, en particular aquellas derivadas de condiciones históricas y estructurales que han obstaculizado que las mujeres ejerzan funciones fundamentales para una vida digna (Nussbaum, 2000).
Al situar a las personas en el centro, el enfoque de desarrollo humano conduce inevitablemente a la pregunta sobre la sostenibilidad del desarrollo en el tiempo (Anand & Sen, 2000). Este desafío remite a un principio fundamental de equidad y justicia intergeneracional: los intereses de las generaciones presentes deben ponderarse en igual medida que los de las generaciones futuras, de modo que el bienestar del que gozan las primeras no comprometa, en sentido alguno, el de las segundas. En efecto, en un mundo de recursos limitados, el concepto de desarrollo sostenible expresa una especial preocupación por la sobreexplotación de la naturaleza y de los bienes y recursos naturales. Esta consideración resulta crítica al reconocer la interdependencia entre las sociedades humanas, el clima, los ecosistemas y la biodiversidad en un contexto de cambio climático a escala planetaria (Lee et al., 2023).
La creciente conciencia pública y política sobre los estrechos vínculos entre el cambio climático, la salud de los ecosistemas, el bienestar humano y la sostenibilidad plantea la necesidad de planificar acciones de adaptación y mitigación en todos los sectores productivos y regiones del planeta, especialmente en los países en desarrollo, desproporcionadamente afectados por la crisis climática. Chile, en particular, es considerado un país altamente vulnerable, por lo que tanto el Estado como la sociedad civil deben contribuir a generar de capacidades de adaptación en las comunidades y sectores productivos más expuestos (Aldunce & Vicuña, 2019). La descarbonización de la matriz energética, por ejemplo, requiere la formación de capital humano y de perfiles técnicos y profesionales necesarios para las tareas de adaptación y mitigación (E2biz, 2023), junto con un impulso al empleo vinculado a inversiones en energías renovables, electromovilidad y economías verdes.
A los desafíos económicos y ambientales previamente aludidos se suman las dinámicas poblacionales y migratorias globales, junto con sus expresiones locales. Los cambios demográficos en las sociedades occidentales evidencian un proceso de envejecimiento sistemático de la población, que, en muchos países, incluido Chile, no ha logrado ser compensado por los flujos migratorios recientes. En este contexto, la sociedad chilena experimenta un envejecimiento demográfico producto de la disminución en las tasas de natalidad y del aumento en la esperanza de vida (Yopo Díaz & Abufhele, 2024). Estos cambios se encuentran precedidos por transformaciones en los ámbitos de la salud, la tecnología, la economía y la cultura. Así, las cohortes generacionales actuales configuran una pirámide poblacional con una base significativamente más estrecha, lo que conlleva consecuencias importantes para la demanda formativa en el sistema educativo y la estructura productiva, efectos que la sociedad aún no logra dimensionar en plenitud.
Por último, las democracias a nivel global enfrentan déficits significativos que afectan su capacidad de mantener niveles adecuados de legitimidad y representatividad. En este contexto, el último Informe sobre Desarrollo Humano en Chile del PNUD identifica diversos desafíos en materia de democracia, convivencia y cohesión social (PNUD, 2024). Estos desafíos se relacionan con las dificultades de la sociedad chilena para llevar a cabo las transformaciones demandadas por la ciudadanía, derivadas de un vínculo disfuncional entre esta y las elites, lo que redunda en una baja confianza en las instituciones y una merma en la participación ciudadana. Asimismo, el informe enfatiza la necesidad de fomentar una cultura política más participativa y un debate público constructivo, lo que supone promover acuerdos pragmáticos entre las élites y evitar la polarización, contribuyendo a reconstruir la confianza en las instituciones y a avanzar hacia una sociedad más cohesionada. Para todo lo anterior, la formación ciudadana y el desarrollo de valores cívicos y éticos constituyen tareas esenciales de la educación.
En síntesis, en una sociedad global del conocimiento, las instituciones de educación superior desempeñan un papel estratégico en la producción, transferencia y diseminación de conocimiento, particularmente de aquel con base científica, técnica o aplicada. Estas instituciones se consolidan como actores clave en las economías de la Cuarta Revolución Industrial, donde el conocimiento y la innovación resultan esenciales en las cadenas de valor. Asimismo, además de proveer oportunidades a las personas y contribuir al crecimiento económico, las instituciones educativas cumplen un rol público y social cada vez más relevante (Marginson, 2010). La formación superior aporta al desarrollo integral de las personas, promueve la diversidad cultural y refuerza los valores cívicos y democráticos, tanto a nivel nacional como en la cooperación internacional. Por otra parte, la mayor interconexión de la educación superior y la circulación de conocimiento a escala regional y global releva la importancia de una integración y organización de los sistemas de educación superior y de sus instituciones (Bleiklie, 2005), con el fin de desarrollar capacidades de anticipación y prospección de desafíos macrosociales como los aquí descritos.
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3. NECESIDAD DE UNA ESTRATEGIA

Tradicionalmente, la educación superior ha desempeñado un papel central en el crecimiento económico de los países y la generación de oportunidades de movilidad social para sus habitantes. Hoy en día, además de formar competencias y habilidades para el mercado del trabajo y el sistema productivo, la educación superior cumple un rol público y social cada vez más relevante en la sociedad global del conocimiento (Marginson, 2016), situándola en una posición estratégica para abordar los desafíos derivados de las transformaciones tecnológicas, políticas, económicas, demográficas y culturales de nuestro tiempo. En este marco, tanto en Chile como en el mundo, los sistemas de educación superior están llamados a ofrecer una formación significativa y a lo largo de la vida, actuar como dinamizadores de la innovación y el desarrollo científico y tecnológico, vincularse con sus entornos de manera pertinente y bidireccional, fomentar el compromiso cívico y ciudadano, contribuir al desarrollo de las expresiones culturales y artísticas de los pueblos, y promover la integración y cooperación internacionales, todo ello en un contexto de creciente competencia por recursos, crisis climática y envejecimiento poblacional. Por ello, para fomentar el desarrollo estratégico y prospectivo de la educación superior, resulta necesario analizar cómo esta puede servir de mejor manera a la sociedad y a las personas, y cómo el Estado y las políticas públicas pueden apoyar el desempeño de las instituciones educativas y de las agencias reguladoras, con miras al horizonte del desarrollo humano sostenible del país y de sus comunidades. En otras palabras, una estrategia para la educación superior requiere la construcción de una visión compartida como sistema.
Una visión expresa la forma en que una comunidad convierte el conocimiento acumulado a lo largo de generaciones en técnicas y métodos orientados a resolver problemas colectivos (Johnson & Acemoglu, 2023). Las visiones operan como marcos compartidos que moldean las opciones y preferencias de las personas al establecer los objetivos a alcanzar, los medios adecuados para lograrlos, las alternativas a considerar, y la manera de ponderar los costos y beneficios de los distintos cursos de acción disponibles.
Un punto de partida para la definición de una visión para la educación superior chilena se encuentra en el marco normativo que estableció la institucionalidad general del sector. En primer lugar, la norma establece a la educación superior como un derecho "cuya provisión debe estar al alcance de todas las personas, de acuerdo a sus capacidades y méritos, sin discriminaciones arbitrarias, para que puedan desarrollar sus talentos" (Ley N.º 21.091, art. 1, 2018). Para el ejercicio de este derecho, existe un sistema mixto, compuesto de instituciones autónomas que expresan una diversidad de proyectos educativos y de visiones y valores sobre la sociedad y las formas de búsqueda del conocimiento. 
En segundo lugar, conviene consignar que la educación superior cumple un rol tanto formativo como social. Por un lado, la educación superior, técnica y profesional, debe buscar la "formación integral y ética de las personas", de modo que estas puedan participar y contribuir activamente en la vida social "de acuerdo a sus diversos talentos, intereses y capacidades" (art. 1). Junto al aspecto formativo, la educación superior cumple un rol social en la generación y desarrollo del conocimiento y sus aplicaciones, así como de la cultura. Para ello, la norma mandata que las instituciones educativas se vinculen con la comunidad "a través de la difusión, valorización y transmisión del conocimiento, además del fomento de la cultura en sus diversas manifestaciones" (art. 1).
Junto a las definiciones legales, la elaboración de una estrategia para la educación superior debe considerar e interpretar el momento en que se encuentra el sector. ¿Cómo impactarán los cambios demográficos sobre las tasas de matrículas, que han comenzado a desacelerar su crecimiento en los últimos años, especialmente en pregrado? ¿Qué esquemas de gobernanza permitirán fomentar la cooperación y asociatividad en el sistema de cara a desafíos compartidos y metas comunes? ¿Cómo lograr coordinaciones más efectivas y eficientes entre las instituciones, y entre estas y las agencias reguladoras? ¿Qué directrices permitirán seguir perfeccionando los procesos de aseguramiento de la calidad en un sistema que ha tendido a consolidar su oferta de instituciones? ¿Cómo planificar y gestionar de manera eficiente y sosteniblemente las inversiones públicas y privadas en la educación superior? 
En este cuadro, resulta ineludible arribar a un diagnóstico consensuado que ofrezca las directrices para inaugurar un nuevo ciclo de desarrollo para el sector. Esto implica identificar aquellos nudos críticos y obstáculos para el pleno despliegue de las capacidades del sistema, generar orientaciones hacia la eficiencia y sostenibilidad de la inversión pública y privada, ofrecer alternativas para el fortalecimiento de la educación pública, y apoyar a la formación de capacidades para enfrentar los desafíos del futuro, considerando el impacto del conocimiento y el desarrollo sostenible. Todo esto, además, incorporando aprendizajes provenientes de las mejores experiencias y referentes tanto nacionales como internacionales.
Por otro lado, la Estrategia debe mantener en coherencia con, y contribuir a, distintos instrumentos de política pública nacionales y sectoriales. Para ello, deben considerarse distintos marcos para el desarrollo del país y el despliegue sectorial y territorial de sus respectivas políticas. 
· Estrategias y políticas transversales:
· Estrategia para la Implementación de la Agenda 2030.
· Programa de Desarrollo Productivo Sostenible.
· Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados “Chile Cuida”.

· Estrategias y políticas sectoriales:
· Política Nacional de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación y su Plan de Acción.
· Política Nacional en Inteligencia Artificial.
· Agenda Mejor Trabajo en Investigación, del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación.

· Estrategias y agendas de políticas educativas:
· Estrategia Nacional de Formación Técnico Profesional.
· Plan Nacional Docente, del Ministerio de Educación.
· Agenda de Modernización de la Educación Superior, de la Subsecretaría de Educación Superior.
· Estrategia “Innova TP: Construyendo Conocimiento en los Territorios”, de la Subsecretaría de Educación Superior.
· Orientaciones del Consejo Asesor en Salud Mental para la Educación Superior.

4. [bookmark: _Toc210391664]COMISIONES DE TRABAJO

En la etapa inicial de trabajo, el Consejo se organizará en comisiones por ejes temáticos. Los ejes agrupan preocupaciones y desafíos críticos para la educación superior, y sirven como un esquema provisional para la organización del diagnóstico del sistema.

1.1 [bookmark: _Toc180684975][bookmark: _Ref183505754][bookmark: _Ref183505779][bookmark: _Ref183505825][bookmark: _Toc210391665]EJE SOBRE TRAYECTORIAS FORMATIVAS Y PROCESOS ACADÉMICOS
El eje aborda las relaciones entre los procesos formativos y académicos y las trayectorias vitales y profesionales de las personas que ingresan y reingresan a la educación superior. Un desafío central del eje radica en cómo la educación superior puede asegurar procesos de enseñanza y aprendizaje pertinentes y de calidad, considerando las necesidades de la pluralidad de itinerarios de aprendizaje que se expresan en la sociedad contemporánea, y cómo las instituciones educativas, tanto técnico-profesionales como universitarias, se adaptan a los diversos contextos en que estos aprendizajes tienen lugar.
Entre los ámbitos de trabajo del eje deberán considerarse diagnósticos y líneas de acción respecto de la estructura de títulos y grados de la educación superior, la flexibilidad y articulación entre los ciclos formativos, la equidad de las trayectorias formativas en el contexto de un sistema masificado, la conexión entre la educación secundaria y terciaria, el acceso a la educación terciaria, la institucionalización del aprendizaje a lo largo de la vida, la adopción de la digitalización y la inteligencia artificial, y la promoción de procesos formativos orientados al desarrollo integral y al bienestar.

1.2 [bookmark: _Toc180684976][bookmark: _Ref183505852][bookmark: _Toc210391666]EJE SOBRE LA ARQUITECTURA, GOBERNANZA Y FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR
El eje aborda la fisionomía, organización y financiamiento de la educación superior chilena de cara a la consolidación de un sistema coherente en sus fines y propósitos, coordinado entre sus instituciones, y sostenible en su financiamiento. Entre los desafíos del eje se encuentra el discutir modelos de gobernanza del sistema y de sus subsistemas técnico-profesional y universitario, que fomenten una coordinación efectiva y eficiente entre las instituciones educativas y la institucionalidad del sector y sus agencias reguladoras. Asimismo, se abordarán los nudos críticos para consolidar un sistema de financiamiento eficiente, sostenible y con orientación estratégica.
Se considerarán, entre otros ámbitos de trabajo del eje, la evaluación de la eficiencia y equidad del gasto en educación superior, el régimen de financiamiento en un sistema de provisión mixta, las políticas en materia de aranceles y financiamiento institucional, los mecanismos de participación para la gestión y gobernanza institucional, y la participación de actores y stakeholders en la gobernanza del sistema.

1.3 [bookmark: _Toc180684977][bookmark: _Ref183505840][bookmark: _Toc210391667]EJE SOBRE ASOCIATIVIDAD PARA EL DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO, LA INNOVACIÓN Y LA INTERNACIONALIZACIÓN
El eje aborda los desafíos en la generación de modelos de asociatividad, transversales al sistema de educación superior y entre sus instituciones, para la generación de conocimiento de frontera, la innovación y la internacionalización. En este ámbito se busca establecer sinergias entre el sistema de educación superior y el ecosistema de ciencia, tecnología, conocimiento e innovación, así como con la Política Nacional de CTCI.
Entre los ámbitos a abordar en el eje, se destacan: políticas de financiamiento público e incentivos para el financiamiento privado a la investigación y la innovación, inversión destinadas al desarrollo de capacidades en sectores y áreas estratégicas, orientaciones para políticas de investigación y de promoción de investigadores e investigadoras, relaciones entre investigación y docencia y entre investigación e industria, internacionalización y generación de redes con instituciones latinoamericanas y extranjeras.

1.4 [bookmark: _Toc180684978][bookmark: _Ref183505868][bookmark: _Toc210391668]EJE SOBRE ARTICULACIÓN CON ENTORNOS PRODUCTIVOS Y DINAMIZACIÓN DEL DESARROLLO
El eje aborda los desafíos de fortalecer e institucionalizar la vinculación de la educación superior al mundo laboral y productivo, con una mirada estratégica y un horizonte de largo plazo, de cara al desarrollo sostenible del país y de sus regiones. Entre sus desafíos, se halla el generar estrategias de sinergia entre las instituciones de educación superior y sus entornos sociales y productivos, de manera que estas sean líderes en el pensamiento prospectivo para el impulso de sectores estratégicos de la economía y la construcción de capacidades para la creación de valor público en los territorios.
Entre los ámbitos de trabajo del eje se encuentran la imbricación sinérgica de las instituciones con su entorno y con los desafíos de interés nacional y local, la transferencia de conocimiento, tecnología e innovación a la sociedad y al sector productivo, especialmente en contextos locales y con impacto en la pequeña y mediana empresa, la vinculación bidireccional de las instituciones educativas con su medio y sus roles en la coproducción de bienes públicos.
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